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25 enero 1969 B. O. del E.-Núm. 22

Dentro del plazo de quince dlas, a partir de la notificacíon
del nombramiento, los miembros del Tribunal Que no puedan
ejercer su cargo por causa justificada enviarán su renuncia
a la Dirección General de Bellas Artes.

Lo digo a V, 1. para sU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 de enero de 1969---P. D., el Subsecretario. Al

berto Monrea!.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 14 de enero de 1969 por la que se
convoca concurso..Qposición para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Lengua y Litera
tura francesas» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto;

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 196'5 para proveer una plaza de Proí'esor
adjunto en la Facultad de Filoso!ía y Letras de la Universidad
expresada. adscrita a la ensefianza de «Lengua y Literatura
francesas», debiendo ajustarse el mismo a 10 dispuesto en la
Orden ministerial de ti de diciembre de 1946 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 19); modiftcada por las de 11 de abril de 1961
(<<Boletín Oftc1al del Estado» de 13 de mayo) ,Y 24 de enero
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero), así
como en la Orden de la Dirección General de Ensefianza Uni
Versitaria de 31 de mayo de 195-7 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
tltulo de licencIado en Facultad o del correspondiente en las
Escue16s Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de AyUdante de Clases Prácticas, por 10 menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya direeción hayan actuado como tales.

Tercero,-El nombramiento que se realice como consecuencia
de "resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro
afies y podrá ser prorrogado pOI' otro periodo de igual duración
si se ~umplen las condiciones reglamentarias, conforme a la
citada. Ley, siendo condición ind1Bpensable paTa esta prórroga
hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quIeren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol,
b) Tener cumplidos velnthln afias de edad.
d No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprObado los ejercicios y cumplido .los requisitos
necesarios para la obtención del -titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los 88Ptrantes se comproineterán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Prtncipios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se
precePtúa en el apartado c) -del artículo 36 de la Ley articulada
de Funcionarías.

g) La licenc1a de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio
SOcial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la reali
zación del mismo.

1) Abonar en la Tesorer1a de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de~

rechos de examen, pudIendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos_

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo~

ción presentarán sus ínstancias en el Rectorado. de la UnI
versidad O en cualquiera lie los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del
plazo de treinta días háblles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado». man1~standoen las- mismas, expresa y de
talladamente, que en la fecha de expirací6ndel plazo de ad
misión de !iDllcitudes reúnen todas y cada una de las condi
ciones ex1g1das, aeompafiándose a aquéllas los recibos justitlea
tivos de haber abonado los derechos de examen y de formación
de expediente.

Sexto.-E1 asPirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni-

versidad y en el plazo de treinta dias contactos a partir. d~ la
fecha de la mencionada propuesta los documentos acreditatIVOS
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
catoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias
Madrid 14 de enero de 1969.-P. D., el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director g'eneral de Enseñanzp, Superior e Investi
gación.

ORDEN de 14 de enero de 1969 por la que se
convoca concllrso-oposición para la provisión de
la plaza de Profesor adjunto de «Anatomia hu·
mana 11 Tecnica anatómica, B)>> de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:

Prímero.---Convocar el concill'so-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de ,1965 para proveer un~ pl~a de Profesor
adjunto en la. Facultad de Medicina d~ la UmversIdad expresada,
adscrita a la ensefia[lza de «AnatomIa humana y téCnIca ana
tómica B)>>. debiendo ajustarse el mismo a 10 dispue,sto eI.1 .la
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 <<<Boletm OfICIal
del Estado» del 19), modificada por las de 11 de abril de 1961
{«Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) Y 24 de enero de
1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero), asi como en
la Orden de la Dirección Generai de Enseñanza Universitaria
de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de
junio).

Segundo>-~Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del cOlTespondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de clases prácticas por 10 menos durante un
año académico· completo o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a 1m Centro de investigación oficial o
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya direcc!ón hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concuso-o-posición tendrá la duración de cuatro
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración,
sl se cumplen las condiciones regiamentarias, conforme a la cita
da LeY, siendo condición indispensable para esta prórroga ha
llarse en posesión del titulo de Doctor,

Cuarto.---Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condicione ssiguientes:

a) Ser español.
bl Tener cump1idos~veintiún añ~s de edad.. ..'
el No haber sido separado, medIante expedIente dIsCIplma

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejerciciod de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad tnfedo-contagio·
sa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. . .

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplIdo. los reqUISItos
necesarios para la obtención del título de LIcenCIado en Facul
tad o <lelcorrespondiente en las Escuelas Técn~cas S~periores.

f) Los aspirantes se comprometerán en BUS mstancIti:s ~ ju
rar acatamiento a los PrinciPios Fundamentales d~l Movur~Iento
Nacional y demás Leyes Fundamentaies del Remo, segun se
preceptúa en el aparta<Io e) del artículo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios. .

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondJente,
cuando Se trate de eclesiasticos. _ .

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplIdo el Servl~Io ??
cíal de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realIzacIon
del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 7'5 pesetas por derechos
de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro p~~l,
que vrevé el articulo 66 de la Ley de Proced1miento Adnll11IS
tl'ativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto,-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi.
ción presentaran sus ínstancias en el Re?torado de la .unIver
sidad o en cualquiera de los Centros preVIstos en el artICulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta días habiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletin Oficial del
Estado» manifestando en las mismas, expresa y detalladamen
te, que 'en la fecha de expiración del plazo de a~isión d~ .sol1
citudes reúnen todas y cada una de las condiCIones eXIgIdas,
acompafiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber
abonado los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.~El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá PTesentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha


